
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Hipotecario de BANJIREH LM S.A.S. contra DANIEL 

RICARDO RAMÍREZ GÓMEZ. 

Radicado: 110013103 009 2021 00456 00. 

Ingresó: 17/03/2023. 

 

Con auto del 18 de agosto de 20221, el Despacho requirió a la parte 

demandante, BANJIREH LM S.A.S., para que acreditara el 

cumplimiento de la carga procesal prevista en el art. 78-6 CGP, relativa 

a integrar el contradictorio. Lo anterior, so pena de proceder como lo 

indica el artículo 317-1 CGP. Sin embargo, la ejecutante, guardó 

silencio. 

 

Conforme a la conducta silente exteriorizada por la demandante, la 

sociedad BANJIREH LM S.A.S, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- Decretar la terminación de la presente actuación por desistimiento 

tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, 

acumulados, de bienes que se llegaren a desembargar o de créditos 

informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de prelación de 

la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los 

requiera, según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos arrimados al plenario 

conforme hayan sido aportados al expediente. 

 

4. Condenar en costas al demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “11AutoRequiereArt.317CGP”. 



Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18c2529f7e853980664e74e1e2e6be03e33c32639836102983b44a69e1b40ba4

Documento generado en 22/08/2023 07:57:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


